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VIERNES 2 DE DICIEBRE DE 1949
	

e
	 Franqueo concertadoil

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas.
	 FUERA DE CÓRDOBA - Ptas.

Trimestre. . .-. 18 	 Trimestre. . 	 . 21
Seis meses. . . 30 	 Seis meses. . . 36
Un ario 	  54 	 Un año. . . . . 66
Venta de número suelto del ario corriente . . 0'50 pts.

Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. . . 1'00 a
Id. de id. 	 id. de dos años anteriores. 1'50 a

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 2'00 »

PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municieriles vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que menden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desierta por falta de rematante. Rendes Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

-- Reglamento de 2 de Julio de 1924

Artículo 20.— Las entidades municipales abondran,
en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los , anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rernatante, si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículP 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio qut sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

:culo 1.° Las Leyes obligarán en la Península, o
'yacentes, Canarias y territorios , de Africa suje-

• o la Legislació n peninsular, a los veinte días de su

• u lgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
o
Se entiend e hecha la promulgación - el día en que

' . na la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

120.

Art- iculo 2.° —La ignorancia de las leyes no excusa
5 cuMplitnien to.

Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
lo dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).
[asieres, órdenes y anuncios que se mande publicar
I3s BOLETINES OFICIALES se han de remitir al

'hallador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
•ralos editores de los mencionados periódicos.

(0.00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 189).

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

' Circular núm. 4.732

• Habiéndose presentado en nuevo
tco de GLOSOPEDA en el ganado
rano productor de leche, propie-
id del vecino de esta capital don
Incisco Guzmán, a propuesta de
jefatura Provincial, de Ganadería

;de acuerdo con- el ,artículo 12 del
rigen% Reglamento de Epizootias,
?declara oficialmente dicha enfer-

. Wad.-
, Los animales enfermos se .encuen-

lin en el establo de dicho propN-
A. situados en la Barriada de 103
evos Borrachos, que se conside,
¡como zona infecta; cómo M'a

mpechosa un perímetro de 250
eiros alredador del foco y com.-)
Ina de inmunización, todo el ter •
mino . municipal de Córdoba.

han adoptado, medidas de ais-
bienio de enfermos y otras de
eiirgica desinfección, debiendo po-
ktse en practica el tratamiento cu-
illivo a base . de suero vacuna es-:
;teifica contra esta enfermedad y
lt comprendidas en . los artfculos
14 al 228 del Reglamento citado.

Lo que se hace púbtico para ge-
.. oral conocimiento.

• •Córdoba 30 de noviembre de 194.
El Gobernador Civil, José María
Revuelta Prieto.

elación Provincial de Abastecimientos
y Transportes

ATA PROVINCIAL DE PRECIOS
D E CORDOBA

Núm. 4.735
Prir - la Delegación 	 Nacional . del
X î. han sido aprobados los

,N°5 al Pie de fábrica y sin en-
e; de las harinas que a .
llCiÓflt se Indican para re..gir
la Provincia durante' el próximo

e de dicierrYbm
1)'e, trigo. cupo 	 importación al

;A.P rt 	n- r i0v, 324'292 pesetas -Qm.

' 
idgn, cupo 	 ordinario al 1)4

tIZO, 310'765 pesetas Qm.
De trigo, cupo ordinario 	 al 90

Ln , 321'466 pesetas Qm.

De trigo, cupo ordinario al 80
por 100, 351'650 pesetas: Qm.

De trigo, cupo ordinario al 90
por 1.00, 322'711 mezcla 15 por 100.

De trigo, cupo canje al 94 por
100, 158'106 pesetas Qm.

De trigo, cupo canje al 90 . por
100, 163'266 mezcla "15 por 100.

De maiz, cupo ordinario al 80
por 100, 283'862 pesetas Q.m.

Die maiz, cupo ordinario al 60
por 100, 311'816 pesetas QrAtf

De maiz, cupo canje al 60 por
100, 202'733; pesetas QM. 	 •

De 'centeno, cupo importación al
75 por 100, 305'253 pesetas Qm.

De centeno, cupo ordinario 11
75 por 100; 305'253 pesetas Qm.

De centeno, cupo canje al 75 por
100, 168'586 pesetas Qm.

De cebada, cupo ,ordinario al' 60
por 100, 164'400 pesetas Qm . 	-

De escaña, cupo ordinario al 45
por 100, 174'200 pesetas

Los 'anteriores precios son inde-.
pendientes de los que correspoi.-
den para panificación de la pobla-
ción civil.

Lo que se publiea para general
conocimiento y cumplimiento.

Córdoba 29 de. noviembre de
•1949.--iEl Gobernador 'Civil Presi.:

dente, losé Marfa Revuelta Prieto.
	rer.4•4111Ziaels

Zona de Reclutamiento y Movilización

número 12 (Córdoba)

Núm. -4-.731

Se rectierda a tos reservistas re-
sidentes -en esta Plaza y provincia
correspondientes a los reemplaz03
1931 al 1945, Ja obligación que
.tienen de pasar la-revista anual
reglamentaria, cuyo plazo termina
el 31 de diciembre del año actual,
debiendo' de .pasarla los pertene-
cientes e los 'Regimientos- de In-
fantería Lepanto número 2 y Regi-
miento de Artillería, :número 42,
ante , los 'Centros . de .,Movilización y.
Reserva de 16s mismos y los- que
pertenezcaln a otros cuerpos, ante
esta Zona.,..tbdos .los días labora-
bles y festivos de- 9'30 a 13'30 y de

16 a las 19 horas y de 10 a 12 horas
respectiVamente, y .. los residentes

en la provincia 'ante los Coman-
dantes de Puesto de la Guardia
Civil o Alcaldía si no existe dicha
fuerza.

Al , propio tiempo, se recuerda a
las Empresas oficiales y particulares
Patronos, Pagadores, Cajeros, Ad-

iministradores :17,. cuantos interven-
gan en abonar los haberes y jorna-
les a . los obreros, .la obligación que
tienen de cumplir-dentar lo "dispues-
to en el Decreto de fecha 27 de sep-
tiembre de.1.940 (D. O. núm. 220,
en evitación de . las corerspondien-
tes sanciones. 	 .

Igualmente se hace saber a todos
tos, reservistas pertenecientes al
Ejército de Tierra, cine carezcan de
cartilla militar y hoja de mOViliza-
ción, de los: -reemplazos de 1931 al
1945, Se Personen en este Centro, a
fin de - facilitarles dichos 'documen-
tos.

. Córdoba 24 de. noviembre de-1949.
—El Coronel Jefe, Firma ilegible.

Jefatura Agronómica de Córdoba

Circular núm. 4.715

Sobre orujos de Aceituna
En virtud de lo dispuesto en el

artículo 7.0 de, la Orden conjunta
de los Ministerios de Agricultura e
Industria y -Comercio, de fecha 17
de octubre de 1.949 («B.O. del Es-
tado» de. 23 del mismo 'mes)', y lo
dispuesto en la Orden de 16 de
abril de 1945, publicada en el «Bo-
letín Oficial del Estcrito»: de .19 de
abril del mismo año, se recuerda a
los vendedores y compradores
aceituna:

Primero.. ,Que se conSidera co.:
ino Upó normal de orujo el que con-'
tenga el 9 por 100 de grasa. Su pre-:
eio será de .234 pesetas la tonelada
puesta sobre . vagón o fábrica ex-
tractora.
.1 Segundo. ;Los orujos cuyo por-.
centaje en -grasa difieran del 9 por
10,0 tendrán un aumento o reduc-
ción de precio de 34'40 pesetas por
tonelada y unidad que varíe en más
o en menos el tanto por ciento de
grasa.

Tercero.; Si comprador y vende-
dor de una partida de orujo no lle-
gan a un aciterdo sobre la riqueza
en grasa del producto, sdeberán to-.
mar con todas las formalidades le,
gales, una muestra del .miSmo, pa-
ra-que una vez analizada en el La-
boratorio de esta Jefatura Apunó-

mica, pueda fijarse el precio justo
al que deba ser pagada la tonela-
da del indibado . orujo.

En cumplimiento de lo dispuesto
en el. artículo 8.° de la primera de
las referidas Ordenes, se divide la.

•provincia en . dos zonas que se de-
tallan, con indicación del porcenta-
je normal de grasa a fin de que tal
porcentaje sirva de base a la de-
terminación del precio de la acei-
tuna.

'CAMPIÑA

Riqueza media normal en grasa,
a) Orujos Procedentes de alma-1

zaras, molinos o fabricas con ter-
mobatidoras en funcionamiento,
8'0 por 100

b) . Para los demás 'molinos o
fábricas, 9'0 por 100. •

SIERRA
Riqueza media normal en grasa.

,a) Orujos procedentes de
linos, almazaras o fábricas, con ter-,
mobatidoras en funcionamiento,
8'5 por 100.
• b). Para los obtenidos en las
demás almazaras o molinos, • 9'5

.por 100.
Ambas zonas se edeuentran deli

• tintadas por el río Guadalquivir.
aguas abajo, ‚margen izquierda y
derecha respectivamente.

Córdoba e 28 de noviembre de
1949.—E1 Ingeniero Jefe, L. Merino.;

Recaudación de Contribuciones
de la Zona de Castro del Río -

Núm. 4.585
Edicto para la subasta de finca

Provincia de Córdoba.-Zona de
Castro del Rio. -- Término munici-
pal de Espejo.- Contribución Ilr-
bana.-Años de 1939 al 1947. "-

Don Cristóbal jiindnez Montilla, Re-
caudador de Hacienda de esta
Zona.
Hago saber: Que el expediente

que instruyo contra don Antonio
Córdoba Rabadan por dibitos de la
contribución y años arriba expre-
sados, se ha dictado con fecha-de
hoy la providencia siguiente;

.Providencia de subasta . de fincas.
-No habiendo satisfecho don An-

Ministerio de Cultura 2024
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tonio Córdoba Rabadán sus descu-
biertos con la Hacienda, ni podido
realizarse los mismos por el embar-
go y venta de otros bienes, se acuer-
da la enajenación en pública subasta
de los inrnuebles pertenecientes a di-
cho deudor, cuyo acto se verificará,
bajo la presidencia del Juez Munici-
pal, con arreglo a lo prevenido en el
artículo 11,8 del Estatuto de recauda-
ció-n el día 30 de enero próximo a
las 11 horas y en el salón del Juz-
gado, siendo posturas admisibles
en la subasta las que cubran las • dos
terceras parles del importe de la
capitalización.

Notifiquese esta providencia al
deudor y al acreedor hipotecario en
su caso y anúnciese al público por
medio de edictos en las Casas Con-
sistorialeSay demás sitios de cos-
tumbre . . -

Lo que hago públieo por medio
del presente anuncio, advirtiendo.
para conocimiento de los que de-
searen tomar parte en la subasta
anunciada, y en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 114 del Es-
tatuto de Recaudación.

1. 0 Que los bienes trabados y a
cuya enajenación se ha de proceder
son los expresados en . la siguiente
relación:

Débitos por principal, recargos y
costas, 209'04 pesetas. - Clase, ca-
bida y situación de la finca: Casa
número 39, 1. 0 de la calle •Silera 13a-
ja . , de la villa de Espejo, que linda
por la derecha entrando con la nú-
mero 39, 2.° propiedad del mismo
deudor, y -por la izquierda con la nú-
mero 37, de Maria Moral Porras; fi-
gurando con un líquido imponible de
pesetas 60 . Capitalización de la
misma, 1.500 pesetas.—Valor para
la subasta, 1.500 pesetas.

2.° Que los deudores o sus cau-
sahabientes y los acreedores hipote-
carios en su defecto, podrán librar
las fincas en cualquier momento an-
terior al de la adjudicación, pagando
el principal, recargos, costas y de-
más gastos del procedimiento.

3•0 Que los titulos de propiedad
de los inmuebles (si los entregase el
dueño, o la certificación supletoria.
en otro caso), estarán de manifiesto
en esta oficina hasta el día de la su-
basta y que los licitadores debe-
rán conformarse con ellos y no ten-
drán derecho a exigir ningunos
otros..

4•0 Que será requisito indispen-
sable para tomar parte en la subasta
que los licitadores depositen previa-
mente en la mesa de la presidencia
el 5 por ciento del tipo de subasta de
los bienes que intenten rematar.

5.° Que es obligación del rema-
tante entregar al Recaudador en el
acto o dentro de los tres días si-
guientes el precio de la adjudicación
deducido el importe del depósito
constituido.

6.° Que si hecha la adjudicación,
no pudiera ultimarse la venta por ne-
garse el adjudicatario a la entrega
del precio de remate, se decretará la
pérdida del depósito, que se ingre-
sará en las Arcas del Tesoro público.

Castro del Río a 8 de noviembre
de 1949 1 Cristóbal Jiménez.

Núm. 4.586
Edicto para la subasta de finca

Provincia de Córdoba.-Zona de
Castro del Río.- Término Munici-
pal de Castro del Río. -Contribu-
ción Urbana.- Años de 1945 al
1947.

Don Cristóbal Jiménez Montilla, Re-
caudador de Hacienda de esta_

Zona.
Hago saber: Que el expediente

que instruyo contra don Juan Mu-
ñoz . Recio, por débitos de la
contribución y años arriba expre-
sados, se ha dictado con fecha de
hoy la pro, idencia siguiente:

•Providencia de subasta de fincas.
-No habiendo satisfecho done
Juan Muñoz Recio, sus descu-
biertos con la Hacienda, ni podido
realizarse los mismos por el embar-
go y venta de otros bienes, se acuer-
da la enajenación en pública subasta
de los inmuebles pertenecientes a di-
cho deudor, cuyo acto se verificará,
bajo la presidencia del Juez munici-
pal, con arreglo a lo prevenido en el
art.° 118 del Estatuto de recaudación
el día 31 de enero próximo a las 10
horas, y en el salón del Juzgado,
siendo posturas admisibles en la
subasta las que cubran las dos ter-
ceras partes del importe de la cenia
talización.

Notifíquese esta. providencia al
deudor y al acreedor hipotecario en
su caso y anúnciese al público por
medio de edictos en las Casas Con-
sistoriales, y demás sitios de costum

-bre.
Lo que hago público por medio

del presente anuncio, advirtiendo
para conocimiento de los qae desea-
ren tomar parte en la subasta anun-
ciada, y en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 114 del Estatu-
to de Recaudación.

1.0 Que los bienes trabados y a
cuya enajenación se ha de proceder
son los expresados en la siguiente
relación:

Débitos por principal, recargos y
costas, 75'11 pesetas. Clase, ;ca-
bida y situación de la finca: Casa
número 72 duplicado de la calle Jaén
Alta, de la villa de Castro del Rio,
que linda por la derecha entrando
con la número 72 propiedad del mis-
mo deudor y por la izquierda ,con
la 74 de Juan León Bravo; figurando
con un líquido imponible de pesetas
32.- Capitalización de la misma,
800 pesetas.- Valor para la subasta,
800 pesetas.

2.° Que los deudores o sus cau-
sahabientes y los acreedores hipote-
carios en su defecto, podrán librar
las fincas en cualquier momento an-
terior al de la adjudicación, pagan-
do el principal, recargos, costas y
demás gastos del procedimiento.

3.° Que los títulos de propiedad
de los inmuebles (si loa entregase el
dueño, o la certificación supletoria,'
en otro caso), estarán de manifiesto
en esta oficina hasta el día de la su-
basta y que los licitadores deberán
conformarse con ellos y no tendrán
derecho a exigir ningunos otros.

4. 0 Que será requisito indispen-
sable para tomar parte en la subasta
que los licitadores depositen previa-

6

mente en la mesa de la presidencia
el 5 por 100 del tipo de subasta de
los bienes que intenten rematar.

5.° Que es obligación del rema-,
tante entregar al Recaudador en el
acto o dentro de los tres días si-
guientes el precio de la adjudicación,
deducido el importe del depósito
constituido.

6.° Que si hecha la adjudicación,
no pudiera ultimarse la venta por ne-
garse el adjudicatario a la entrega
del precio de remate, se decretará la
pérdida del depósito, que se ingresa-
rá en las Arcas del Tesoro público.

Castro del Río a 8 äe noviembre
de 1949. Cristóbal Jiménez.

-Ayuntamientos
BUJALANCE

Núm. 4.684

El • Alcalde president e del Ilustre
_Ayuntamiento de esta ciudad, ha -

• ce saber:
Que por acuerdo del Ayunte -

mienta Pleno de 1 -sta ciuda.d, en se-
sión extraordinaria del, día 10 de
los corrientes, y conforme a lo dis-
puesto en la Orden del Ministerio
de la Gobernación de -30 de sictu-
bre de 1949, sobre provisión de pla-
zas 'vacantes en este Ayuntamien-
to, se sacan a concurso las que
continuación .se relacionan, y para.
los Grupos que se daterminan:

Para Caballeros Mutilados; Un
Guardia municipal de tercera, con
el haber anual de -1.900 pesetas,
siempre que. la mutilación que pa-
dezca, sea compatible Con el ejer
cicio del cargo.

Para Excombatientes: .Un Guar-
dia- municipal de tercera, con el
haber anual de 4.900 pesetas..

Para Excautivos: Un Guardia Mu-
nicipal de tercera, con el ' haber
anual. de 4.900 pesetas.

Estando pendiente de Recurso
Contencioso una plaza- de- Guardia
aninicipal, el concursante que poc'
su puntuación sel le adjudique, lo
será h • resulta de dicho' Recios°,
que de prosperar, cesará en ella. sin
adquirir derecho alguno, ni por el
tiempo de su. desempeño. Si no Se
presentaren número suficiente de
aspirantes de cada Grupo, o no 3e

cubriesen éstos. se traspasarán de
unos a °trua, siguiendo el orden
de anunciación y continuando para
Huérfanos ale Guerra y Cupo no
restringido.

Et plazo para presentar las soli-
citudeS y documentación para o -

mar parte en este Concursó, será
el..de treinta días, contados a partir
del siguiente al que sea inserto es-
te edicto en el BOL.ETIN OFICIAL
de-esta provincia. y los ejercicios se
efectuarán el día que previamente
se anunciaran- a los Concursantes.

Los aspirantes presentarán sus
instancias -eh -la Secretaría dei
Ayuntamiento: dirigidas al señor
Alcalde Presidente. debidarne,nte

-reintegradas y acompañando los' sie

gnientes documentos: - 	 t
A)' ICertfficadión *de naeinftenta

expedida poli el Registro 'Civil, y
acredeitativa de ser mayor de 25
años. sin • excede,r -de 45.

B) Certificación: de buena con-
ducta; expedida; por la Alcaldía de
la respectiva.. vecindad 'del solici-
tante.

iC) Certißeaciób : de anteceden-
tes penales, expedida- por el Regis-
tro Central de Penados y Rebeldes.

D) 	 Certificación de antece(1en.
tespolic mi 	 tooeosvoicmiaielnesyNaacelhieosnl
Glorioso 	

ai6n.

E) . Certificación' facultativa
acredite no padecer enfermed 

qt

imposibilidad física para el ad odesem,

qs eurGev )iac ci. olt..
Certificación
se ietsepn eel iaalceosn. 	 o

peF
ilo) del cargo.

 documentos o th.
los posea, que acrediten méritos

coi iciárillocduemheinuttoi..3 -

lados, Excombatientes, Excautias
J Huérfanos de .Guerra.
Es tos docuinentos, an

cuanto a los aspirantes de les oil.
poa del Concurso, en turnos res.

ieiLrlogsh-leojsercieicas serán ,dos: Uno teé,,

te li te - agüe en idea general ia
rico y otro . práctico, mis.

szos ., por el Reglamento

1cl

	 Ordenanzas

 I 	 ei 	 O 11 )1 0011: 	 ee(i 	 ridpaye:

aligaciones impuestas 	 estos-Car.

del Código 	 de cireulaeión,

de la Guardia municipal, aprobado
¡loa esta Corporación y ei . práctico,
conaistirá,een la redacción de un
oficio y une comparecencia sobre
las materias propias del cargo., -

lalo podrán ser aprobados más in-
dividuos que los de las plazas va-

cantes..

Practicadas las respectivas prue
pas de -aptitud, el Tribunal, formu-
lará propuesta a la Corporación
municipal c.le los que por haber de-
mostrado su suficiencia, hayan Aido

aprobados, a fin . de .. que ratificada
par esta se- les otorgue el oportuno
nombramiento.

.Bujalance 25 noviembre 1949-

Firma ilegible.

TORRECAMPO

Núm.. 4.695

Aprobado por el pleno de es12
Ayuntamiento el proyecto de presu-
puesto extraordinario, con forma-
lización de, una operación de era
dito o préstamo eon la entidad bala
caria que se convenga, destinado
a la ejecución de las obras de
construcción de Casa-Cuartel
sirva de alojamiento a las fuerzas
del PueSto de esta villa, mediante
subvención del Municipio en coo-
peración con el- Estado, se hala

de manifiesto en la Secretaría' MU

niCipal .- para oh . reclamaciones u
observaciones durante el plazo (le

quince días' hábil" advirtiéndose
que aquéllas únicamente podrir,
producirse por las Apersonas y so-
bre los extremós contenidos en el
.1a9r4tíe .ulo 24£ del Decreto de Ha-
riendas Locales d 	 ee 25 de

6 	 nero rfr

notcoiinqieunet.osegehialecremp.iiiblico 

!949.—
retcai inAploca2i d5e,dejustnoavpieansitborle....de

Niiin. 4.696
Aprobado por el AyuntamieriP

el proyecto de presupuesto extra-
ordinario destinado a la ejecución
de las obras de primer • estab

l

miento de aceras y su renovacióii
en la calle de Tienda:se, utilizanai
Para ello la cartespondie.nte con •

tribución especial,' queda de 100
tiesto en la.' Secretaría Municipal
para oír reclamaciones u obser

va-

ciones por espacio de quince dia'
hábiles, advirtiéndose que aguan'
únicamente podrán producirse Par'
las personas y sobre los extreuld.
contenidos en el- artículo 241 del

•

aiset(,, •

Pllerc

Lo gil

gjEgt0 g

Torra

.3,prob

}ano el

(agio
ecoil

stf

los

lego
Lo q

Torre
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de Haciendas Locales de 2.7,

ie enero de 1946.

Lo que se publica para ponoci-

roo general.
l'orrecampo 25 de noviembre de

!09 ..:-E1 Alcalde, Justo Pastor.

Núm. 4.697

por el AyuntamientoAprobado
w presupuesto municipal or-

ge

ende 
referido al próximo ejerci -

de ocunómico ‘ de 1950, queda de
onifiesio en Secretaría durante el
ikizo de quince días . hábiles a fin

.que pueda ser ex,anninado y pre-
ntese las reclamaciones que se

procedentels, advirliéndoSe
(stas deberán ser dirigidas al

No. Sr. Delegado. de Haciénda -
4,.la provincia por condincto de. la
6'1-pu 18 c 1ón nmnicipal y por las
?Neas o entidades que señala
kluctilo 228 del Decreto • de Ha-.

.üeadas Locales (le' 25 de enero de

111 teniendo que fundamentarse
ol los eXtremos señalados a través
'del mecido 229 del invocado Cuer-
foi, legal. -

Lo que se publica para conoci-
viento general.

Tarrecampo 25 de noviembre
1919.—E l Alcalde. Justo pasip.r.

LA VICTÒRIA

Núm. 4.698 ..

Alcalde-Presidenle del Ayunta-
miento de esta villa de La .Vie-
teria. hace saber:
Que en sesión extraordinaria ce-

Alada por el Ayuntamiento Pleno
de 'mi presidencia. Con fecha 23 ., del
orriente mes. aprobó el presupues-
loinunicipal ordinario para. pró-
amo ejerciCio de 1950, cuyo da-
mento queda expuesto al público
m la Secretaría municipal por tér-
mino de quince días hábiles, a fin
e que pueda ser examinado por
natos lo deseen.
Durante dicho. plazo podrán pre-

sentarse . las reclamaciones por lös
habitantes del terminal y demás
elidades enumeradas en el artí-
culo 228 de • la Ordenación Provisio-
nal de Haciendas . Locales y por

motivos . éxpresados en el artí-
Glo 229 'del .citado 'Cuerpo legal.
Lì Victoria .a 24 de noviembre

de l949.--:Antonio Cuesta:

PRIEGO DE CORDOBA

Núm. 4.099

CONVOCATORIA •

'Por acuerdo de la Excma. 'Comi-
än Municipal Permanente, se saca
a oposición y turnio libre una plaza
de Auxiliar de la Secretaría- de est..-

Ayuntamiento , .0: fin de cu-
hiirla en propiedad. 	 •
..Dicha plaza de Auxiliar está do -
lada Con el haber anual de 7.000 pe_

los, más el aumento =transitorio
del 1666 por 100. y en esta opo•

ón se tendrá en -cuenta lo esta-
blecido en la Ley de 17 de julio de
1947- y el Reglamenio local de Fun-
4arios.

Podrán concurrir como oposito-.
es todos los' españoles d e uno Y
fl sexo. - mayores de :'dieciocho
nossin • eXe.eder de treinta y cinco.
El personal femenino .(solteras o

liudas sin
taiert 	

hijos), -deberá acreditar
`heeho el Servicinlöcial y las

instancias documentadas y reinte-
gulls ean póliza de 1'50, timbre

de igual cuantía y
móv il de 5 céntimos. se Pre'''

,:ent"än en la Secretaría 'de es h.-Excmo. Ayuntamiento en el plazo deun mes ü partir de la fecha de Pu.

blicación de este extracto de con-
vocatoria en ' el 'Boletín Oficial del
Estado», 'debiendo 'acompaña rse.
justificante de tener hecho el in-
greso de 30 pesetas en la Caja mu-
nicipal, como derechos de examen,
pudiendo . aportarse los documentos
que acrediten méritos.

Los ejercicios darán comienzo a
los tres' meses de haberse publica-
do esta convocatoria en el referido
«Boletín Oficial del Estado».

Las dentás , bases por las cuales
habrá de regirse esta . oposidien, así
corita el .programa "para la_ misma, se
hallan publicados- en el- BOLETIN
OFICIAL de esta proVincia de. Cór-
doba número 184, .correspondienle
al día 4 de de, agosto del año -en
curso, previniéndose +que los ejer-
cicios serán dos, uno..escrito, que es

i mina torio y otro oral.
Para los casos de empate se ten-

drán en cuenta las preferencias se-
ñaladas en la Ley.

.‘Priego de Córdoba 25 de noviem-
bre de 1949.—El Alcalde, Manuel
Mendoza Carreño» 	 •

VILLA VICIOSA

Núm. 4.71111

Don Antonio MO ren o Carretero,
Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de Villaviciosa.
Hago saber: Que per acuerdo del

Ayuntamiento de mi Presiden-
cia, y- a tenor de la que preceptita
el Estatuto de Recaudación, duran-
te todo el mes de diciembre próxi,
'no, podrán satisfacer Sus- cuotas en
periodo voluntario' y sin .recargo
alguno cuantos deudores e.xisten por
el concepto de. las exacciones mu.
nieipales 'del actual ejercicio y que
cvstan en los Padrones y Listas
Cobratorias corresipondientes.. Pa •
sado dicho mes y . basta el día 10
de enero, podrán hacerlo con eire-
cargo delde1.10 por -100 y en . el -del 20
110 1' le a pan tir del día últimamen-
te indicado.

Villaviciosa a 26 de noviembre
1949.—El Alcalde, A. Moreno-.

Núm. '4.701

Doin Antonio Moreno Carretero, Al-
• calde Presidente del :Ayunta-

miento' de Villaviciosa de Cót.-
daba.
Hago saber : Que el Ayuntamien-

to de. mi Presidencia, en sesión del
15 de septiembre, entre otros- to-
mó el acuerdo de re§cindir los con-
tratos • de conciertos particulares
vigentes por lodos conceptos, -con
efectos a fecha: del 31 de diciembre
próximo. Asimismo. tomó el acuerdo
de que los actualmente concertados
habrían .de formular sus peticiones
de conciertos individuales al Ayun-
tamientO, para antes del día 31 de
diciembre. para efectos a partir del
día 1 de enero de 1950.

Lo que para -general conocimiento
y demás; efectos se hace saber..

Villa.vieios'a la 26 'de- noviembre
1949.—El. Alcalde. A. Morena. .

POSADAS

Núm. 4.733

El Alcalde de este Ayuntamiento,
hace saber.:
Que aprobado- pf+r el Ayunta-

miento .Pleno de mi Presidencia
en sesión del día 26 del acttral, un
e xped iente de T ra nsf Arene in
Crédito de unos a otros Capítulos,
Artículos' y 'Partidas, del .vigente
presupuesto municipal ordinario de

gastos, poe -una tolalidad de diez y
ocho mil trescientas diez y seis pe--

setas (18.316), queda el mismo,
expuesto • sil público, en la Secre-
taría de este Ayuntamiento, du-
rante las horas hábiles de oficina,
ppr.e.s- pacip de quince días hábiles,
a contar del siguiente al de la pu-
blicación de este edicto en' el BO-
LETIN OFICIAL de la provincia
efectos de reclamaciones, bien en-
tendido que una vez transcurrido
dicho lapso de tiempo, no será ad-
mitida, ninguna.

Lo que hago público para.general
conocimiento..

Posadas a 29 de noviembre de
1949.—El Alcalde, Rafael Rossi Re-
yes.

Núm.- 4.734

El Aicalde de . Posadas, hace saber:
•- Que habiendo" sido -aprobado por
el Ayuntamiento pleno de mi Pre-
'sidencia, eh sesión del - día 26 del

c tUf11, el Presupuesto municipal
ordinario de + Ingresos y Gastos,
para el próximo ejercicio de 1950,
queda el mismo expuesto al públi-
ca en la Secrolaría de este Ayunta-
mien t oj. a efectos de reclamaciones
por espacio de quince días hábiles,

ceinieer_del siguiente al de , la publi-:
ración de este edicto en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia; e fin
de que pueda ser examinada por
cuantos lo deseen.

Durante dicho plazo, podrán pre-
sentarse en este Ayuntamiento para
ante la -Delegación de Hacienda,
por los habitantes de este término
municipal y demás Entidades enu-
meradas en -el artículo 228 de la

'Ordenación • Provisional - de las Ha-
ciendas Locales, aprobada por De-
creto de 25 . de » enero S1A 1946 las
reclamaciones que -se crean conve-
nientes por los motivos enumerados
en el artículo 229 de dicho texto le-
gal: . 	 •

Lo que se hago público para ge -

e eral conocimiento.
Posadas' a 29 de noviembre de

1049.—E1 Alcalde, Rafael Rossi Re-
yes.

JUZGADOS
LUQUE

Núm. 4.502

Don Fernando Ruiz 'Mund, Secre-.
hirió del . juzgado Comarcal
Laque. 	 •

Doy fe: Que en el juicio de fal-
tas núm-ero 314 del año, seguido
contra Pura López Torres, 'por el
hecho de huelo de una sábana, se
ha dictado drovidencia con fecha.
de hay declarando firm e. la senten-
cia recaída en dicho juicio; en la-
que se- acuerda dar vista a la ci-

tada penada dé la tasación de cos-
tas que se insertará después, prac-
ticada. en dicho juicio, por término
de tres días, y que 'se requiera a
'dicha penada para que dentro del
plazo de ocho días se presente vo
luntariamente ante este Juzgado pa-

cumplir. en la •cárcel de esta . vi-
lla, quince días de arresto que le

s fueron impuesto como pena . prin-
cipal. apercibiéndole que de ne
cerio se procederá a su detención.,.

Tasación. cle,costas

Pan' derechos -del señor Juez. Se-
cretario y Fiscal en dicho juicio y
ejecución cle sentencia, 20'40 pe-

-setas.,
e - Por los derechos del Agente Ju-
dicial, 8'0 pesetas.

Por reintegros del expediente,
pesetas.

• Por derechos de peritos, 8 pesetas.
Total; 43'05 pesetas.
•Correspone 	 satisfacen' a la- pe-

nada 43'05 pesetas.
Y para . que sirva de notificación

y che requerimiento en forma a di-
cha penada, cumpliendo lo manda-
do por eb señor Juez, expida la
presente _para su inserción en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia:.
por encontrarse dicha . penada en.
ignOradc, 'paradero, con el visto
bueno . del señor Juez en Luque a
llnie noviembre de 1949.—Fernan-
do Ruiz.—Visto bueno: El Juez Co-,
marcd1 sustituto. Antonio Fernán-
dez.

PUENTE GENIL

Núm. 4.609
Cédula de citación

El seriar Juez. municipal de' esta
villa y en virtud de denuncia por la.
Hermandad de Labradores, ha acor-
dado citar a Rafael Oil Prieto, en
concepto . de denunciado para qui,

con . las pruebas que tenga compa-
rezca ante este Jazg,ado a celebrar
juicio ..de faltas, el día 14 de diciem-
bre •a las 10'20 horas apereibiindo-
le que si no concurre ni alega jus--,
ta causa que le impida hacerl o. se
le impondrá la multa de- 25 pesetas

'1949.
juicio es el 	 número 471 dc.s.

tY en Mención a. ignorarse -su ac-
tual . domicilio y paradero se le cita
por medio de la presente cine se pu-
blicará en -el BOLETIN OFICIAL del
la provincia.
• Puente Genil .16 de noviembre de
1949.-11 Secretario. Ramón Prieto.

Núm. 4.610 1

Cédula de citación

El . señor Juez municipal de esta--
villa y en virtud de denuncia por
estafa a la Renfe; ha acordado citar
a Juan Antonio Ortega , Espejo, -en
concepto. de autor para que con
las pruebas que tenga camparezn.
ante' este Juzgado , -a . celebran' juicio
de faltas, el día 14 de diciembre 9.
las 10'35-horas. apercibiéndole que
sr no concurre ni alega justá, causa
que le impida. hacerlo, se le im-
pondrá la. multa de 25 pesetas, cu-
yo juicio es el número 1.236 de'
1949. 	 t

Y en atención a ignorarse su ac-
tual domicilio y paradero; se le-cita
por medio de la presente c¡ue se
publicará en -el BOLETIN OFICIAL
de la provincia.

Puente. Genil 7 de noviembre de
1949.—El Secretario, Ramón Prieto.

ALMADEN

Núm. 4.617

Don Matías Malpica González-Eli-
pe, Juez de Instrucción de esta
ciudad y su partido. 	 .
Hago saber: Que en. este Juz-

gado, se sigue el sumario número
53 -de 1949 por el delito de robo IV.,
ropas 'y efectos', llevado a efecto eli
el- lavadero de la Huerta denomina-
da -ulComino»,- de este término 4nu-i
nicipal, la noche del 8 al 9 del ac-
tual, en el que he acordado intere-
sar de 19.S autoridades. ..tanto civiles-
coMO militares, la busca. y rescate
de una cesta de mimbre, 22 sába-
nas de lilas con las .. iniciales si-
auientes -: 1 A. G.; otra A. S.: otra.
N. G.; otra X. A.; cuatro A. R.,; una
U. R.; una F. C_ y una bordada en'
rosa; las restantes sin 'marca:. diem.
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calzoneillos con las iniciales: cua-
tro A. G.; uno N. B.; uno E. T.; los
.testantes sin Marca; diez toallas, de
las cuales una marcada. con M. G.;
el resto sin marcar; ocho pañuelos
de ellos. cuatro A. G. y los restan-,
les sin marcar; una bata'de señora,

seis .camisa.sde "mujer; cuatro ca-

inisetas, una con N. G., dos M. O. y

una A. G.;`• un sostén; dos fundas
„de aliniohadas;. nueve • camisas' ca-
ballero; tres chlimbras interiors
de señora; un tapete con flecos; un
pantalón! -azul y un viso de señora
y un mantel de hilo; éstos sin mar-
car, pemiéndolos. caso de. ser habi-
dos a disposición de .este Juzgada
en unión de las personas o perSo-

na en .cuyó poder se encuentren si
no acreditan su legítima adquisi-

ción; así como la captura del autor
a autores 'del -hecho, que asimiSm U

serán ingresadas en Prisión a . dis-
posición de este Juzgado caso de
encontrarse.

Dado en Almadén a 16 de no-

viembre de 1949.—Matías Malpica.

P. S. M. El Secretario*, Firma ile-
gible. .

BUJALANCE

/Nútn¡ 4.618
•

Don Luis Antonio Burón Barba,
:Juez de . Instrucción del Juzgado
'de Bujalance y su partido.
Por el presente edicto, ruego y,

encargo a todas las autoridades tan-
to civiles como militares y demás
individuos de que se compone la
Policía judicial, procedan a la bus-,
ca y rescaté de siete pavos, hurta-
dos en la finca de Los Barreros, del
termino municipal de °Cañete de las
Torres, siendo uno de ellos, y una
pava, deç pluma blanca, cuatro pa-
vos negros, y una pava blanca con
plumas oscuras, propiedad de An-.

tonio Pérez Gonzgez, plrocedién-
dose también a la detención del
autor o autores del hecho, y de las
personas en cuyo poder se encuen-
tren, si no acreditan su legítima
procedencia:, dejándolos a mi dis-
posición caso de ser habidos en el
arresto municipal de esta ciudad.

Bujalance 22 de noviembre de
1949:i—Luis Ä. Burón
Secretario, Firma ilegible.

- FUENTE OBEIUNA

Núm.. 4.619

Don José Luis Fabra Pérez, Juez
'Comarcal de Fuente Obejuna.
Hago saben Que en este Juz-

gado y con 'el número 452 de este
año, se sigue juicio verbal de faltas,
contra Gabriel Cabanillas Ortega,
por hurto de bellotas, el 20 del pa-
sado mes de octubre, de finca que
aún cuando; está enclavada en este
término, se desconoce - su nombre
así como también quien sea su due-
ño; y en dicho juicio he acordado,
por proveido de hoy la publicación
de este edicto en el BOLETIN OFI-
CIAL de esta provincia, para hacer
los ofrecimientos del artículo 109

.de la Ley de Enjuiciamiento 'Crimi-
nal, a la persona que se crea perju-
dicada.

Dado en Fuente Obejuna a 22 de
noviembre de 1949.—José Luis Fa-
bra.--iEl Secretario, Javier Pa-
checo.

Núm. 4,620

Don José Luis a.Flia, Pérez, Juez
Comarcal -de Fuente Obejune.
Hago saber: Que en este Juzgado

y com el número 451 de este ario,
se sigue juicio verbal de faltas, por,

hurto de bellotas, contra Manuel
Cuenca ..Vargas, cuyo hecho tuvo
lugar el cinco del corriente irises, en
finca . cuyo nombre se desconoce, • as:
como taMbién .se ignora a quien
pertenezca; . y en. dicho juicio - he
acordado por providencia de . hoy
publicar el presente edicto en el
BOLETIN OFICIAL de esta provin-
cia, haciendo por el mismolos ofre-

. cimientos del artículo- 109- de la Ley
de Enjuiciamiento Criminal a la
persona- que se-crea perjudicada.;

Dado çen Fuente Obejurla, 22 de
novieni6re de Y949.-9. Luis Fabra.
—El Secretario, Javier Pacheco.

Núm. 4.621
Don jOsé.' Luis. Fabra Pérez, Juei
,COrnarcal de Fuente Obejuna.
- Hago saber :1 Que en este Juz-
gado y con el número 448 de este
ario, se sigue juiciä verbal de faltas
contra Victoriano Sánchez Murillo,
por hurto de bellotas, el 29 de octu-
bre último, de varias fincas de este
término, -Cuyos dueños se descono-
cen; y en repetido juicio he acor-
dado por providencia- de hoy, la
publicación del presente edicto en
el BOLETIN OFICIAL de esta pro-
vincia, haciendo, por el hecho por
que se procede, a las personas que
se" crean perjudicadas, los ofreci-
mientos del artículo 109 le la Ley
de Enjuiciamiento. Criminal.

Dado en Fuente Obejúna • a 22 de
noviembre de 1949.—J. Luis Fabra
—El Secretario, Javier Pacheco.

Núm. 4.622
Don José Luis Fabra Pérez, Juez

Comarcal de Fuente Obejuna.
; Hago sa.ber: Que en este Juz-
gado y con el número 453 de este
ario se sigue juicio verbal de faltas
contra Francisco Montero .Pérez
tres más, por hurto de bellotas el 27
del pasado mes de octubre en diver-
sas fincas enclavadas en el sitio lla-
mado Orihuela, de este término igno-.
rändose a quien pertenezcan: y por •
providencia de hoy he .acordado
publicación del presente edicto en
el BOLETIN OFICIAL de esta, pro-
vincia, haciendo por él hecho de au-
tos los ofrecimientos del artículo
109 de la Ley de' . Enjuiciamiento
Criminal a l persona, que se crea
perjudicada.

Dado en Fuente .0bejuna a 22 de
noviembre de 1949.—José Luis Fa-
ttra.—E1 Secretario, Javier Pacheco.

AGUILAR DE LA FRONTERA
Núm. 4.632

Cédula de citación -

En virtud de providencia dictada
por el Sr.. JuezComarcal - de esta
ciudad, en diligencias . de juicio de
faltas seguidas - en este Juzgado
por denuncia a la Hermandad de
Labradores con el número 1.099
de 1949„ contra el que dijo ser ve-
cino de' Sevilla, con domicilio en
Pabellón Militar - de Pineda, •Fran -
cisco 'CasauCao - Romero, por -daños
causados en la propiedad de don
,Berna.bé Pérez Jiménez, con un
camión el pasado día 15 - de agosto
a las 19 horas, se- cita por indio
del presente a dicho denunciada
Francisco •Casaucao Romero, para
que comparezca ante la Sala. Au-
diencia de este Juzgado, sita en
calle Calvo Sotelo núm. 7, el pró-
ximo día 20 de diciembre a las
diez horas, para la , celebración
de dicho acto debiendo de compa-
recer Con las pruebas que -a su de-..
"echo intente valerse, previnien:-

dole que de no comparecer .ni ale-
gar justa causa que -lo ineicla le
parará el perjuicio a que haya lu-
gar en derecho..

Aguilar de la. Frontera - 22 de no-
viembre de 1949.—El Secretario,

' Firma ilegible.

Núm. 4,633- -
Cédula de citación

Eii \irttal de providencia .didlacla
pm. el Sr. Juez Comarcal de. esta
ciudad, en el día de hoy, en dili-
gencias de juicio verbal de .faltas
número 1.351 de 1949, que se si-
guen en este Juzgado por denun-
cia del obrero de la RENFE, Ma-
nuel garrido Mengue' por daños
oCa.sionados en er coche D. D. 2.353,
el día 12 , de los. corrientes al ser
apedreado en el kni ‘ 64-300, en es-

te término municipal, - se cita por
medio de ta, presente al autor o
autores del hecho, a fin de que coi-a-
pare-icen ante la Sala Audiencia
de este Juzgado, sita en la calle
Calvo S.otelo -número 7, dentro de
los diez días, contados desde el si-
guiente, eri-que esta cédula apa-
rezca inserta en el BOLETIN 'OFI-
CIAL de esta provincia, previrWo -
dole que de no comparecer ni ale-
gar justa; causa para ello les parará
el perjuicio a que haya lugar en
derecho.
-Aguilar de le Fronlera 23 de no-

. .viembre 'de 1940.—E1 Secretario,
Firma ilegible.

ANDUJAR

Núm. 4.634

Don Jos' é Cacho .CaStrille,.Juez de
Instrucción del partido. 	 -
En virtud del presente edicto, se

llama por término de diez días «e
comparecencia ante este Juzgado
para deponer en causa 1 de 1949,
por hurto, al vecino de Montoro
Antonio García Salas, domiciliacic.
en calle Ventura n.° 9, para ser oido
sobre su posible participación é ì
dicho hecho, bajo apercibimiento de
pararle el .perjuicio a que hubiere
lugar en derecho.

Andújar 21 de noviembre de 1949.
—José Cacho Castrillo.—E1 Secre-
tario, Firma ilegible.

_ AYAMONTE

Núm. 4.635

Cédula de citación

En virtud de lo mandado por ?I.
señor Juez de 'Instrucción -de esta
ciudad y su partido, en providen-
cia de esta fecha dictada en suma-
rio que se Sigue en este Juzgado con
el número 73 de 1947, por corrup-
ción de menores, por la presente se
cita, llama y emplaza a . Celestina
'Castilla Rodríguez, natural de po-
zoblanco, nacida . Ith 1923, hija de
Miguel y de Catalina, que en 1945
se dedicaba a la prostitución en
Isla Cristina, y en septiembre de
-1948, •se -hallaba en la Prisión de
Mujeres de Madrid, para que en el
término de diez „días comparezca
ante este Juzgado para ricibirle de-
claración.

Ayamonte a 19 de noviembre de
1949.—Firma

BAENA
Núm. .4.636

Don Diego Palacios Casado, Juez de
Instrucción de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita,

llama 	 emplaza, según el número
del artículo 835 de la Ley de

Enjuiciamiento Criminal., a Fran -

cisco- Fuentes Hidalgo, hijo de José
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clalra,Ai do

propio tiempo,
e iiiip( ,), wueg(

eargo. a , todas les &don

Pala

ca igóeriiite(slocie relafrPidool icípar jo.teuelmie c.iosEt_
cedan a la busca, capture y

.Cáreel de esta ciudad a a

i- c11)(5arid"o:en.Baena a 17 de 

noviem.

bre de 1949.—Diego
Secretario Aureliano Glug ieri._

,., 	
NIONTILLA -

Núm. 4,640
Don Diego Egea Martínez

todo, Juez de Instrucción
(ido de Montilla.
Por el presente, ruego y

a todas las autoridades y
.los agentes de la Policía
practiquen las más activa
nes para la averiguación

-autores ignorados del roh
trado en 19 de noviembre a
ld casilla ferroviaria del
vel Conocida por la de
jos», término de Montilla,
te de lo robado, que se
más abajo; poniendo tanto
perado como a los adore:
cho e ilegítimos tenedor
sustraído, si- no acreditan
dencia. a disposición de
gado. en su caso.

Dado en Montilla a 22
viembre de 1949.—Diego
El Secretario Licenciado,
badán.

Relación de lo roba
Una americana anima

lana rayada, en blanco.
Un traje azul.
Unos zapatos negros a ir
Un par de calcetines.
Una cartera de piel de «I

con documentación profe
empleado ferrovfario.

lUnas tijeras de costura.
; Una cesta con la -comí&
día.

PUENTE GENIL

Nnm. 4.641.

Cédula de citació

El Sr. Juez municipal de esta vi.'.
la y en virtud de denuncia por es-
tafa a la Renfe, ha acordado cilatil:
Juan Muñoz Prea, en contepto de

 las 

Pirconcurre ni alega justa cattil:
horas, apercibiéndole que 

s

denunciado, para que con
has que 'tenga comparezca, ante este
Juzgado a celebrar juicio

!Y 	 sdesläecu u

fallas
el día 14 de diciembre a la 1115

sa que le
impida hacerlo se le impondrá
milita de 25 pesetas, cuyo 

itli
el número 335 de .1949.

en atención a ignorar
tual domiclio y . paradero
cita por medi -o de la presente qu e se
dpieubllaicrpäroevi

lprovincia.
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Puente Genil 14 de diciembre de

19219.—El Secretario, NO TI Frieli)-

RD013A

Y en.
dades v
'al, pv.
C0 11(111C-

do a !;,
disr,

de Mur-
del Par-

encargo
Ordeno a:

judiciai

s gestio-
de !os

O perpe-
dual, en
aso ani-
Castille-
y resca-
Tlacion
lo recu-

del . he-
es de' lo
U proee-
este Juz-

de no-
Egea.-

José RA-

a para el

PROVINCIAL.—CO
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